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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorícese el Convenio suscrito con la Secretaría de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe, por el cual se otorga una
prestación financiera destinada a la cobertura de los gastos que demande la conformación
y/o consolidación del Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos, en lo
referente al ámbito de niños, niñas y adolescentes a través del DESARROLLO DE
POLITICAS INTEGRALES, y en el marco de los principios, derechos y garantías que
establece la Ley Provincial Nº 12967.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4954 Sala de Sesiones, 05 de Agosto de 2020.-

Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M.
    GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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